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PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 003-2019 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA MODIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

TÉCNICA   

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA STEFANINI A SU PROPIA PROPUESTA: 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, poniendo de 
presente que el requerimiento realizado en el pliego de condiciones es sobre una certificación de 
CMMI para servicios, la cual acredite como su nombre lo indica, que el proponente cuente con un 
modelo que ayude a establecer, administrar y ofrecer sus servicios en forma exitosa, a través de 
buenas  prácticas que pueden ser útiles para: 

- Decidir servicios que pueden ofrecer y los estándares que los regulan 
- Asegurar que tiene todo lo necesario para ofrecer el servicio y que los servicios están 

disponibles en caso de requerirse 
- Establecer acuerdos, cuidar las solicitudes de servicio y operar los sistemas 
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- Identificar las fallas y prevenirlas siempre que sea posible 
- Estar preparado para recuperarse de un desastre potencial y restablecer el servicio si 

ocurre 

En este sentido, la certificación CMMI SVC ����������� �� �� ��� ������ ���������� ���� �� 
requerimiento solicitado en el pliego de condiciones, al contar con un conjunto completo e 
integrado de guías que ayude al proponente a prestar mejores servicios. 

Por otro lado y como bien lo indica el proponente, la certificación CMMI DEV fue solicitado en el 
numeral 4.1.1. como parte de los documentos obligatorios que debía aportar el proponente para 
quedar habilitado y la certificación por servicios es un documento adicional que debía aportar el 
proponente para la asignación de puntaje, por lo cual no sería coherente que La Previsora 
solicitara una certificación que habilitara al proponente y que al mismo tiempo otorgara puntaje. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta que el certificado aportado a folio 205 y con el cual se estaba acreditando la metodología  

SCRUM no cumplía con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones al no tener el 

correspondiente membrete del cliente, razón por la cual se solicitó al proponente que enviara la 

copia del contrato que soportara la certificación, sin embargo, en el contenido del contrato y en la 

validación de los documentos no fue posible evidenciar que se haya contratado sobre una 

metodología scrum y por lo tanto tampoco sobre sprints.  

De lo contenido en el contrato fue posible determinar que su ejecución se pactó por 

requerimiento (En este caso no se garantiza que haya una puesta en producción con una 

responsabilidad claramente definida) no por sprint (En el sprint toda la responsabilidad hasta la 

puesta en producción es del proveedor). 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud. Por una parte 

ponemos de presente que la certificación aportada a folio 212 no contiene la misma distribución ni 

descripción de los cuadros relacionados en la solicitud y por otra, reiteramos que en el contenido 
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de la certificación no se detalla la descripción de requerimientos no funcionales, razón por cual no 

cumple con lo requerido en el pliego de condiciones.  

 

RESPUESTA: De manera atenta relacionamos los factores de calificación solicitados, así: 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que la certificación aportada a folio 159 fue 

relacionada en el capítulo de experiencia mínima, es decir habilitante. La certificación no fue 

tomada en cuenta porque solamente se verificaron las 3 primeras relacionas en forma ascendente 

en la propuesta (Folios 155 a 158), según lo establecido en el numeral 3.3.1. del pliego de 

condiciones y con lo cual el proponente quedó habilitado.  

 

 

 

SI NO

5.2.2
CALIFICACION FACTOR EXPERIENCIA ACREDITADA ADICIONAL DEL

RECURSO HUMANO
50

Ingeniero de desarrollo senior X 261 273 20 SIN OBSERVACIONES

Ingeniero de QA senior X 274 284 20 SIN OBSERVACIONES

Ingeniero de desarrollo móvil X 243 260 10 SIN OBSERVACIONES

5.2.3 CALIFICACIÓN FACTOR EXPERIENCIA ACREDITADA ADICIONAL DEL PROPONENTE

EL PROPONENTE que adjunte máximo dos (2) certificaciones de experiencia adicionales a 

las presentadas para los criterios habilitantes, donde se indiquen las mismas condiciones 

exigidas, será calificado con este puntaje. Al menos una de las certificaciones debe

corresponder a contratos ejecutados en el sector financiero Colombiano.

EL PROPONENTE deberá señalar cuáles certificaciones corresponden a los requisitos 

habilitantes y cuáles corresponden a los aspectos

calificables.

Quien adjunte un número menor de certificaciones se le asignará el puntaje proporcional 

hasta el máximo definido. 

X 285 290 0

 Folios 286 a 288 no se aportaron en 

papel membrete o papel logo de las 

entidades que la certifican. Folio 286 

de acuerdo con las validaciones 

realizadas a la subsanación enviada 

de AON no es valida debido a que no 

contiene la firma del contratante, 

adicional en ninguna (285-290) se 

menciona experiencia por scrum.

5.2.4
CALIFICACIÓN FACTOR EXPERIENCIA ACREDITADA EN MIGRACIÓN Y

RECONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS LEGADOS

EL PROPONENTE que adjunte máximo dos (2) certificaciones adicionales a las presentadas 

para los criterios habilitantes de experiencia en MIGRACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMAS, donde se indiquen las mismas condiciones exigidas, será calificado

con este puntaje. EL PROPONENTE deberá señalar cuáles certificaciones corresponden a

los requisitos habilitantes y cuáles corresponden a los aspectos calificables.

Quien adjunte un número menor de certificaciones se le asignará el puntaje proporcional 

hasta el máximo definido. 

X 291 299 90 SIN OBSERVACIONES

STEFANINI

No. REQUISITOS
CUMPLE FOLIO 

DESDE

FOLIO 

HASTA
PUNTAJE OBSERVACIONES
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, por las 

siguientes razones: 

· Si bien es cierto que a folio 4 de la Cámara de Comercio de Informática & Tecnología 

Stefanini S.A. se establece que dicha sociedad se encuentra bajo control de Stefanini 

International Holding LTD Matriz, aclaramos que según lo estipulado en el artículo 260 del 

Código de Comercio, las situaciones de control son dadas cuando el poder de decisión de 

la subordinada se encuentre sometida a la voluntad de otra que sea su matriz, pero en 

ningún caso refiere que los documentos que soportan financiera, jurídica o técnicamente 

a la sociedad matriz apliquen también a su subordinada. 

 

· En ningún aparte del pliego de condiciones se dio la posibilidad de que los documentos 

expedidos para una holding o casa matriz fueran válidos para acreditación de la sociedad 

que se presenta al proceso contractual.  

 

· Aun así, si permitiéramos que el proponente aporte certificaciones de la casa matriz, la 

razón social de la sociedad Stefanini International Holding LTD Matriz (Casa Matriz) no 

coincide con lo acreditado en la certificación �S�����ini consultoría  y  asesoría en 

informática S.A.� � ��� �� ������ ������� �� ������� 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, lo cual se 

explica a continuación: 

a) La certificación aportada a folio 286 no tiene membrete y no es posible determinar que 

el contrato haya sido ejecutado a través de metodología scrum. Además de lo anterior 

informamos que la presentación de las certificaciones si es restrictiva, por eso se habla de 

������������ �����������  

b) En esta etapa del proceso no es posible aceptar documentos de subsanación ni 

adicionales. Ya se había solicitado al proponente que enviara el contrato de AON y  

remitieron un contrato que no se encontraba firmado, por tal razón ni la certificación ni el 

contrato pueden ser tenidos en cuenta para asignación de puntaje. 
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RESPUESTA: De manera atenta se informa que la certificación de desarrollo móvil fue válida para 

asignación de puntaje, teniendo en cuenta que la empresa Cymetris Group S.A. quien también 

certifica el curso de desarrollo móvil es un fabricante de industria. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA HEINSOHN A SU PROPIA PROPUESTA: 

 

RESPUESTA: Una vez verificadas las certificaciones que acreditan la capacidad para manejar 

fábricas de más de 100 personas de los cuatro proponentes que participaron en el proceso 

contractual, se determinó lo siguiente: 

1. El documento aportado a folio 100 de la propuesta de Asesoftware es auto-certificación y 

por lo tanto no es válido para asignación de puntaje. 

2. El documento aportado a folio 234 de la propuesta de Informática y Tecnología Stefanini 

es auto-certificación y por lo tanto no es válido para asignación de puntaje. 

3. En la propuesta de IG Services S.A.S no se aportó dicha certificación. 

4. El documento aportado a folio 251 de la propuesta de Heinsohn es auto-certificación y por 

lo tanto no se le asignaron puntos en la evaluación. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que en el numeral 5.2.1. del pliego de 

condiciones solicitó que las certificaciones aportadas fueran emitidas por el cliente, las auto-

certificaciones aportadas por los proponentes relacionados anteriormente no son válidos para 

asignación de puntaje.  
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De esta manera, y dando aplicación al principio de igualdad, se efectuará una aclaración a la 

modificación de la evaluación de las propuestas presentadas en el trámite de la invitación abierta 

No. 003-2019. 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a su solicitud, teniendo en 

cuenta en TODAS las certificaciones aportadas deben cumplir con los mismos requisitos exigidos 

para la experiencia mínima estipulados en el numeral 3.3.1. del pliego de condiciones, entre los 

cuales se señala que si la certificación  es expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma 

debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta aclaramos que el proceso contractual ya ha superado la etapa de 

evaluación. En este momento solamente se está llevando a cabo la verificación de las 

observaciones efectuadas a la modificación de la evaluación, razón por la cual no es posible recibir 

documentos adicionales de ninguno de los proponentes, pues el término que tenían previsto para 

hacerlo ya ha culminado. Lo anterior, con el fin de garantizar los principios de igualdad y selección 

objetiva. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ASESOFTWARE: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que no es posible acceder a la solicitud, teniendo en 

cuenta que la etapa de recibo de observaciones a la evaluación técnica modificada fue 

debidamente incluida mediante adenda No. 5 de la invitación abierta No. 003-2019, además, dicha 

etapa se estableció con el fin de salvaguardar el principio de debido proceso, respecto de los 

factores nuevos que modificaron la evaluación. 
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